La Plata, 6 de julio de 2007.-


Vistas las comunicaciones cursa-das por el Tribunal de Disciplina del Colegio de Abogados del Departamento Judicial La Plata, en los expedientes caratulados: “Nuñez Nancy Gabriela c/ Dr. Von Wernich Guillermo s/ Su Denuncia” y “Juzgado Civil y Comercial nro. 9 de La Plata, Dra. Eugenia Giraldez”, en virtud de lo establecido por el artículo 11 de la Ley 5177, téngase presente y procédase conforme lo dispuesto por Resolución de Presidencia N° 1308, poniéndose en conocimiento de todos los organismos y dependencias del Poder Judicial, las suspensiones de matrícula  que a continuación se detallan:
Colegio de Abogados de La Plata
Dr. VON WERNICH, Guillermo (T° XXXVIII -F° 215 )  Cinco (5) meses de suspensión.                                                                Desde el 20/04/07 al 20/09/07. 
Dra. TAYLOR, Stella Maris (T° XLI- F° 101)                      Diez (10) días de suspensión. Desde el 16/07/07 al 25/07/07.


Regístrese y publíquese.

JORGE OMAR PAOLINI. 

